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PROPUESTA DE RESOLUCiÓN PROVISIONAL DE AYUDAS INDIVIDUALES DE 
TRANSPORTE ESCOLAR 

Se ha procedido por esta Dirección Provincial, al examen de las solicitudes de Ayudas individuales de transporte 
escolar en virtud de lo establecido en la Resolución de 21/11/2018 de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se convocan ayudas individuales de transporte escolar para alumnos matriculados en centros 
docentes públicos no universitarios de la Junta de Castilla-La Mancha, para el curso 2018/2019 (DOCM nO 235 de 
03/12/2018) 

Una vez comprobada la adecuación a los requisitos contemplados en la base tercera de la Orden de 06/05/2016 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de estas ayudas, se pone de manifiesto la Propuesta de Resolución Provisional donde se fija el importe de las 
ayudas con el correspondiente desglose en función de las diferentes modalidades, así como, en su caso, los 
motivos de denegación de las mismas. 

A la presente PROPUESTA DE RESOLUCiÓN PROVISIONAL, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen oportunas en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publicación establecida en el 
apartado 8 de la base octava de la Orden de 06/05/2016, en la Dirección Provincial donde presentaron la solicitud . 
(O en cualquiera de los registros a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públ icas). 

Fecha fin de presentación de alegaciones: 

En Toledo a 5 de Febrero de 2019 

DIRECTOR OVINCIAL . 
ps. (Re501UGlón de 28.1 20 5, DOCM 30.12.2015 ' 

Fl fECRETA O ROVINCIAl 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACiÓN, CULTURA y DEPORTES 

1) Alumnado al que se le concede la ayuda individual de transporte escolar para el curso 2018/20H: : 

N° SOLICITUD NIF DEL CÓDIGO CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD KMS IMPORTE 
TERCERO CENTRO CENTRO 

24142 3281Y 45005653 lES Julio Verne Bargas 7 318 

23947 3923Z 45005653 lES Julio Verne Bargas 17 498 

23713 4004T 45006050 lESO La Jara Belvis de la Jara 2,6 318 

23829 5844Y 45000734 lES Consaburum Consuegra 7,1 318 

23569 2381E 45000783 CEIP Nuestra Señora de la Muela Corral de Almaguer 9 318 

23636 1602Z 45013984 CRA Villas del Tajo El Puente del Arzobispo 5,5 318 
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